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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 29 de septiembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez la presente comisión radicada el pasado 14 de septiembre de los corrientes. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Comisorio No. 22 -2022 #019 
Comitente: Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá 
Fecha Auto: 27 de octubre de 2022.-   

 

Revisadas estas diligencias, NO SE AUXILIA la presente comisión, y 

por el contrario se DISPONE SU DEVOLUCIÓN AL DESPACHO DE 

ORIGEN, para que adecúe la encomienda, ya que la mismo se direcciona a 

los jueces municipales y/o Inspecciones de Policía y /o Alcaldías de 

BOGOTÁ, y este estrado judicial está ubicado en municipio de La Calera, esto 

es, por fuera del distrito capital, siendo así improcedente auxiliar esta 

comisión. Pues si bien es cierto, los fundos sobre los que recae el secuestro 

comisionado, al parecer se ubican en este municipio, la comisión esta 

direccionada a autoridades judiciales y/o administrativas de BOGOTÁ.  

 

Ejecutoriado este proveído devuélvase virtualmente al despacho 

comitente, con copia al interesado que efectuó la radicación del mismo, 

háganse desanotaciones de rigor y déjense constancias de ley.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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